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Corresp. Expte. D-00007/01 H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

EL HONORABLE CONCEJO DELiBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

C Pf A M 7 A 
[' 	LI L. o T r It £. r1 9219 

   

Artículo-1 °:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ .92,76-
(PESOS NOVENTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del 

agente Perez Gabriela Alejandra, legajo no i 3.94211, conforme se detalla, 
nr. ,-tsfl..flfl+f, ,ta 

	

— Licencia No Gozada año 	1997 

-Artículo-2°:-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue. por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1997.-
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- 	-Partida 1.1.1.37. 	Licencia No Gozada año 1997 $ 92,76 en exceso 

Artículo-3°: -Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1997 

Artículo-40:-Reglstrese la deuda reconocida en el Artículo 10,  debitando al Rubro 
------- 	...:.J._N .. as.S44a al O .I..a "fl. íeJa CIn+,n4a" - 
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Artículo-5°:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SES!ONE& 1  anús,8 de febrero de200 
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